
 

ACTA 13 

 

Reunión ordinaria del Consejo de Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales el día 

miércoles 20 de julio de 2016 a las 9:30 a.m. en el Salón de Reuniones, Asistentes: Prof. 

Darío A. Garay Jerez Decano, REPRESENTANTES PROFESORALES: Prof. Jorge 

Durán (Secretario),  Prof. Hirma Ramírez, Prof. Wilver Contreras, Prof. Jesús Andrades. 

DIRECTORES: Prof. Vicente Garay J. Prof. Sari Mohali, Prof. Osvaldo Encinas, Prof. Julio 

Quintero, Prof. José Suniaga. REPRESENTANTES ESTUDIANTILES: Br. Eucaris 

Avendaño. REPRESENTANTE DE LOS EGRESADOS: Ing. For. Víctor Ramírez Prato. 

1. INFORME DEL DECANO: Revisión de Credenciales del Concurso en el Área de 

Matemáticas de la Escuela de Geografía, Dpto. Cartografía, Métodos y Técnicas de los 

siguientes aspirantes inscritos: 
1. Lic. Jhonattan Rafael Parra Andara, C.I. 16.305.787 

1. NOTAS PUNTOS 

Promedio de la carrera 13,575 

Asignaturas del Área de Conocimiento  

Matemáticas 11 (Matemáticas I) 10,00 

Matemáticas 21 (Matemáticas II) 10,00 

Promedio del Área de Conocimiento 10,00 

Promedio Global 11,79 

  

2. MÉRITOS:  

a. Preparadurías, Ayudantías y otras 

funciones docentes y de Investigación 

1,00 

b. Trabajo de Grado de Licenciatura, 

Distinguido 

2,00 

c. Certificación de conocimiento de 

Idiomas Extranjeros 

0,00 

d. Estudios de Postgrado (Maestría en el 

área de Informática y Diseño 

Institucional: No es área objeto del 

concurso). 

3,00 

e. Distinciones SCL, MCL o Cum Laude 0,00 

f. Otros méritos: Experiencia docente en 

educ. media y diversif. (0,50), Ponente y 

participación en cursos (0,50)  

1,00 

Total Méritos 7,00 

Total Credenciales 18,79 

ADMITIDO: Artículo 26 del EPDI-ULA 

 

2. Lic. Sirius Ezequiel Fuenmayor Cardozo, C.I. 17.129.584 
1. NOTAS PUNTOS 

Promedio de la carrera 14,93 

Asignaturas del Área de Conocimiento  

Matemáticas 11  12,00 

Matemáticas 21  11,00 

Promedio del Área de Conocimiento 11,50 

Promedio Global 13,22 

  

2. MÉRITOS:  



a. Preparadurías, Ayudantías y otras 

funciones docentes y de Investigación 

1,00 

b. Trabajo de Grado de Licenciatura, 

Distinguido 

2,00 

c. Certificación de conocimiento de 

Idiomas Extranjeros 

1,00 

d. Estudios de Postgrado  0,00 

e. Distinciones SCL, MCL o Cum Laude 0,00 

f. Otros méritos: Oficio de reconocimiento 

por desempeño académico  

1,00 

Total Méritos 5,00 

Total Credenciales 18,22 

ADMITIDA: Artículo 26 EPDI-ULA. 

 

3. Ing. Mec. Gonzalo Jiménez Morales, C.I. 13.524.193 
1. NOTAS PUNTOS 

Promedio de la carrera 13,35 

Asignaturas del Área de Conocimiento  

Matemáticas 11 (Cálculo 10) 15,00 

Matemáticas 21 (Cálculo 20) 16,00 

Promedio del Área de Conocimiento 15,50 

Promedio Global 14,43 

  

2. MÉRITOS:  

a. Preparadurías, Ayudantías y otras 

funciones docentes y de Investigación 

0,00 

b. Trabajo de Grado de Licenciatura, 

Distinguido 

0,00 

c. Certificación de conocimiento de 

Idiomas Extranjeros 

2,00 

d. Estudios de Postgrado (Escolaridad No es 

área objeto del concurso). 

0,00 

e. Distinciones SCL, MCL o Cum Laude 0,00 

f. Otros méritos: PAD (1) Prof. Contratado 

TC 12h Núcleo El Vigia ((5,5 años) (2,75 

ptos.) máximo 3 ptos.  

3,00 

Total Méritos 5,00 

Total Credenciales 19,43 

ADMITIDO: Artículo 26 EPDI-ULA 

 

4. Lic. Lismary Josefina Peñaloza, C.I. 13.966.242 
1. NOTAS PUNTOS 

Promedio de la carrera 12,95 

Asignaturas del Área de Conocimiento  

Matemáticas 11  11,00 

Matemáticas 21  12,00 

Promedio del Área de Conocimiento 11,50 

Promedio Global 12,23 

  

2. MÉRITOS:  

a. Preparadurías, Ayudantías y otras 

funciones docentes y de Investigación 

1,00 



b. Trabajo de Grado de Licenciatura, 

Distinguido 

0,00 

c. Certificación de conocimiento de 

Idiomas Extranjeros 

0,00 

d. Estudios de Postgrado  0,,00 

e. Distinciones SCL, MCL o Cum Laude 0,00 

f. Otros méritos: Componente Docente  2,00 

Total Méritos 3,00 

Total Credenciales 15,23 

ADMITIDA: Artículo 26 del EPDI-ULA 

 

5. Lic. Carlos Alexis Jaimes Cuevas, C.I. 5.966.060 
1. NOTAS PUNTOS 

Promedio de la carrera 15,00 

Asignaturas del Área de Conocimiento  

Matemáticas 11 (Matemáticas I) 0,00 

Matemáticas 21 (Matemáticas II) 

Nota: Las asignaturas Matemáticas I y II, 

en la Certificación de Notas de la UPEL, 

no tiene registrada calificación alguna. 

0,00 

Promedio del Área de Conocimiento 0,00 

Promedio Global  

  

2. MÉRITOS:  

a. Preparadurías, Ayudantías y otras 

funciones docentes y de Investigación 

0,00 

b. Trabajo de Grado de Licenciatura, 

Distinguido 

0,00 

c. Certificación de conocimiento de 

Idiomas Extranjeros 

0,00 

d. Estudios de Postgrado  0,00 

e. Distinciones SCL, MCL o Cum Laude 0,00 

f. Otros méritos:  2,00 

Total Méritos 2,00 

Total Credenciales 9,50 

NO ADMITIDO: Artículo 26 EPDI-ULA 

Resumen de las evaluaciones de las credenciales de los aspirantes inscritos para el concurso 

de Credenciales en esta Área de Matemáticas: 

 

Nombres y Apellidos C.I. Total 

Credenciales 

Artículo 26 

EPDI-ULA 

Lic. Jhonattan Rafael Parra 

Andara 

16.305.787 18,79 Admitido 

Lic. Sirius Ezequiel Fuenmayor 

Cardozo 

17.129.584 18,22 Admitido 

Ing. Mec. Gonzalo Jiménez 

Morales 

13.524.193 19,43 Admitido 

Lic. Lismary Josefina Peñaloza 13.966.242 15,23 Admitida 

Lic. Carlos Alexis Jaimes Cuevas 5.966.060 9,50 No Admitido 

Se designó el siguiente jurado ad-hoc para la realización de la prueba de conocimiento y 

aptitudes, según el EPDI-ULA, Artículo 228, Parágrafo Único y Artículo 229: Profesores 



Wilson Herrera, Kuong F. Chang y Jahn Franklin Leal. APROBADO. Tramitar e informar a 

los miembros del Jurado. 2) APROBACIÓN DE ACTAS: Ninguna DISTRIBUCIÓN 

ACTAS: Reunión Ordinaria Nro. 10 de fecha 10-06-2016: Distribuida (e-mail).  Reunión 

Ordinaria Nro. 11 de fecha 23-06-2016: Distribuida (e-mail). Reunión Ordinaria Nro. 12 de 

fecha 06-07-2016: Distribuida (e-mail). 3. COMUNICACIONES: Puntos solicitados de la 

Agenda: (3.7); (3.8); (3.13); (3.29). Todos los demás puntos no solicitados quedan aprobados 

como tales. ESCUELA DE INGENIERÍA FORESTAL:  3.1 Comunicación Nro. CE-08-

01 de fecha 13-07-2016, suscrita por el Director-Presidente del Consejo de Escuela de 

Ingeniería Forestal, informando que conoció comunicación OC-0060/2016 del Jefe del 

Departamento de Ordenación de Cuencas, relacionada a la solicitud de la Prof. Yolanda 

Molina, C.I. 5.582.182 de diferir el Beneficio de su Año Sabático para el 15 de diciembre 

de 2016, el cual realizará en la Universidad de Córdoba-España, en vista de que tiene bajo su 

responsabilidad las asignaturas Extensión Rural y Análisis Socio Económico y quiere dejar 

totalmente terminado el proceso de esta cohorte 2015-2016, de tal manera que el profesor que 

se encargue para el próximo año, inicie el grupo de estudiantes en el 2017, de igual manera 

quiere dejar avanzado el rediseño curricular de la Escuela. PROPOSICIÓN: Aprobado. 

Tramitar al Consejo Universitario (DAP). 3.2 Comunicación Nro. CE-08-02 de fecha 13-07-

2016, suscrita por el Director-Presidente del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, 

informando que conoció comunicación Nro. 102/2050 del Jefe del Departamento de 

Tecnología de Productos Forestales, relacionada a la decisión del Prof. Pablo Ninin de 

renunciar a la Jefatura del Departamento de Tecnología de Productos Forestales, a 

partir del 01 de julio de 2016. PROPOSICIÓN: Aprobado. Tramitar al Consejo 

Universitario. 3.3 Comunicación Nro. CE.08-03 de fecha 13-07-2016, suscrita por el 

Director-Presidente del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, informando que conoció 

comunicación Nro. 102-2052 del Jefe del Departamento de Tecnología de Productos 

Forestales, sobre la designación, por unanimidad, del Prof. Oswaldo Erazo Puentes como 

Jefe del Departamento de Tecnología de Productos Forestales, a partir del 01 de julio de 

2016. PROPOSICIÓN: Aprobado. Tramitar al Consejo Universitario. 3.4 Comunicación 

Nro. CE-08-10 de fecha 13-07-2016, suscrita por el Director-Presidente del Consejo de 

Escuela de Ingeniería Forestal, informando que conoció comunicación Nro. 101/2033 del 

Jefe del Departamento de Tecnología de Productos Forestales, relacionada al Informe 2015 y 

la Programación 2016, presentados por el Prof. Jhonattan José Trejo Franco, C.I. 

14.400.067, con la finalidad de solicitar la renovación de su Dedicación Exclusiva año 

2016. PROPOSICIÓN: Aprobado. Tramitar a la DAP. ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR 

FORESTAL: 3.5 Comunicación Nro. D-ETSF-139/16 de fecha 06-07-2016, suscrita por la 

Directora-Presidente del Consejo de Escuela Técnica Superior Forestal, relacionada al Plan 

de Formación del Instructor José Eduardo Ávila Galíndez, C.I. 19.738.686, en un todo de 

acuerdo al Título III del Estatuto del Personal Docente y de Investigación. PROPOSICIÓN: 

Aprobado. Tramitar a la DAP. 3.6 Comunicación Nro. D.ETSF-140/16 de fecha 06-07-2016, 

suscrita por la Directora-Presidente del Consejo de Escuela Técnica Superior Forestal, 

informando que conoció comunicación DCB-16/16 del Departamento de Ciencias Básicas de 

la ETSUFOR, solicitando la tramitación administrativa para rescindir el contrato a 

Dedicación Exclusiva al Lic. Lisandro Eduardo Useche Macías, C.I. 15.234.461, a partir 

del 15 de mayo de 2016, motivado a que en el Concurso de Oposición para dictar las 

asignaturas Matemáticas y Estadística Aplicada resultó ganador el Lic. Arturo Barros Rojas. 

PROPOSICIÓN: Aprobado. Tramitar al Consejo Universitario (DAP). INSTITUTO DE 

GEOGRAFÍA Y CONSERVACIÓN DE RECURSOS NATURALES:  3.7 Comunicación 

Nro. I.G.D.92/2016 de fecha 30-06-2016, suscrita por el Director-Presidente del Consejo 



Técnico del Instituto de Geografía y conservación de Recursos Naturales “Antonio Luis 

Cárdenas”, informando que conoció comunicación D.G.F.018/2016 del Jefe del 

Departamento de Geografía Física, en la cual declara al Departamento de Geografía Física, 

de la Escuela e Instituto de Geografía en situación de emergencia operativa; lo que implica 

que en lo sucesivo no hay garantía que la tramitación de documentos y decisiones emanadas 

de las reuniones ordinarias y extraordinarias puedan ser debida y oportunamente realizadas 

ante instancias superiores, hasta tanto no se subsane la inoperatividad de nuestra impresora y 

fotocopiadora. DECISIÓN: En cuenta. Remitir al Vicerrectorado Administrativo para su 

consideración y fines. INSTITUTO DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS: 

3.8 Comunicación Nro. DIIAP 127/2016 de fecha 06-06-2016, suscrita por el Coordinador 

del Jurado designado por el Consejo de Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales, en su 

reunión ordinaria de fecha 13-05-2016, para evaluar la credencial de mérito presentada por el 

Prof. Daniel Castillo, C.I. 11.953.891, para su ascenso a la categoría de Profesor 

Asistente, en un todo de acuerdo con los artículos 163 y 188 del Estatuto del Personal 

Docente y de Investigación de la Universidad de Los Andes, anexando Veredicto. 

DECISIÓN: Aprobado Veredicto para el ascenso del Prof. Daniel Castillo, C.I. 11.953.891 a 

la categoría de Profesor Asistente, a partir del 15 de mayo de 2016. Tramitar al Consejo 

Universitario (DAP). INSTITUTO DE INVESTIGACIONES PARA EL DESARROLLO 

FORESTAL (INDEFOR): 3.9 Comunicación Nro. 071-16 de fecha 06-07-2016, suscrita 

por la Directora del Instituto de Investigaciones para el Desarrollo Forestal (INDEFOR), 

solicitando la aprobación de la bonificación compensatoria señalada en Normas de 

Permanencia del Personal Administrativo jubilado y del pago semestral de las prestaciones de 

antigüedad causadas durante su permanencia en el cargo, en su condición de jubilado del 

ciudadano José Gregorio Herrera Castillo, C.I.5.338.971, adscrito al INDEFOR, quien se 

encuentra Jubilado a partir del 31-12-2015, según Resolución CU-2651/15 de fecha 10-12-

2015. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a la Dirección de Personal. 3.10 Comunicación Nro. 

078-16 de fecha 12-07-2016, suscrita por la Directora del Instituto de Investigaciones para el 

Desarrollo Forestal (INDEFOR), relacionada a la solicitud de la Prof. Ana Hernández, C.I. 

13.804.949, de tramitación para realizar estudios Doctorales en “Ciencias Forestales y 

Ambientales” en el Centro de Estudios Forestales y Ambientales de Postgrado, bajo la figura 

de Profesor Autorizado, sin descarga docente, a partir del 15 de septiembre de 2016. 

DECISIÓN: Aprobado. Tramitar al Consejo Universitario (DAP). SOLICITUD DE 

PROFESORES: 3.11 Comunicación s/n de fecha 30-05-2016, suscrita por el Prof. Clifford 

D. Peña Guillén, C.I. 5.943.706, solicitando designación de Jurado para evaluar la 

credencial de mérito para su ascenso a la categoría de Profesor Titular, en un todo de 

acuerdo con los artículos 161 y 189 del Estatuto del Personal Docente y de Investigación de 

la Universidad de Los Andes. DECISIÓN: Se designa a los Profesores Jorge Durán 

(Coordinador), José Suniaga y Vicente Garay. 3.12 Comunicación s/n d4e fecha 15-07-2016, 

suscrita por el Jurado del Concurso de Oposición en el Área de “Población, Espacio y 

Desarrollo”, de la Escuela de Geografía de la Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales, 

informando sobre los aspirantes admitidos, en un todo de acuerdo con el Parágrafo Primero 

del Art. 26 del Estatuto del Personal Docente y de Investigación: 

Nombres y Apellidos C.I. Calificación  

Edgard Alberto Méndez Mora 14.268.723 15,95 Admitido 

Nelson Enrique Montes Piñarete 14.548.590 14,40 No Admitido 

Edwuind Alberto Pérez Palmar 17.462.071 23,63 Admitido 

Luis Miguel Quintana Pérez 16.657.078 17,98 Admitido 



DECISIÓN: Aprobado. Tramitar al Consejo Universitario. 3.13 Comunicación s/n de fecha 

18-07-2016, suscrita por el Presidente del Jurado designado para el Concurso de Oposición 

en el Área de Producción Animal, para proveer un cargo de Instructor a Dedicación 

Exclusiva, adscrito al Instituto de Investigaciones Agropecuarias, en la cual anexa veredicto 

declarando ganadora a la Ing. Agrónomo Adriana del Carmen Morgado Osorio, C.I. 

14.469.292, con una calificación de quince (15) puntos. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar 

al Consejo Universitario y solicitar autorización para la tramitación del ingreso a partir del 16 

de septiembre de 2016. SOLICITUD ESTUDIANTES:  3.14 Solicitud de fecha 04-07-2016 

del Br. Antonio Nicolas Suarez Artigas, C.I. 4.062.148 de Reincorporación por causas no 

Imputables en la Escuela de Geografía, para el semestre U-2016. DECISIÓN: Aprobado. 

Tramitar a OCRE, ORE, Dirección de Escuela. 3.15 Solicitud de fecha 04-07-2016 de la Br. 

Rossana Nacary Hernández Flores, C.I. 23.497.075 de Renovación de Cupo en la Escuela 

de Geografía, para el semestre U-2016. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a OCRE, ORE, 

Dirección de Escuela. 3.16 Solicitud de fecha 09-07-2016 del Br. Rodolfo Antonio Peña 

Flores, C.I. 26.667.220 de Renovación de Cupo en la Escuela de Geografía, para el semestre 

U-2016. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a OCRE, ORE, Dirección de Escuela. 3.17 

Solicitud de fecha 06-07-2016 de la Br. Yaesmith Angelina Dávila Ramírez, C.I. 

23.722.506 de Reincorporación por Causas no Imputables en la Escuela de Geografía, 

para el semestre U-2016. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a OCRE, ORE, Dirección de 

Escuela. 3.18 Solicitud de fecha 07-07-2016 de la Br. Andrea Natacha Martínez, C.I. 

19.713.639 de Reincorporación por causas no Imputables en la Escuela de Geografía, para 

el semestre U-2016. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a OCRE, ORE, Dirección de Escuela. 

3.19 Solicitud de fecha 07-07-2016 del Br. Jesús Enrique Rojas Ávila, C.I. 17.341.665 de 

Reincorporación por causas no Imputables en la Escuela de Geografía, para el semestre U-

2016. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a OCRE, ORE, Dirección de Escuela. 3.20 Solicitud 

de fecha 07-07-2016 de la Br. Ana Consuelo Villamizar Suárez, C.I. 26.931.503 de 

Diferimiento de Inicio de Clases en la Escuela de Ingeniería Forestal para el año lectivo U-

2016. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a OCRE, ORE, Dirección de Escuela. 3.21 Solicitud 

de fecha 07-07-2016 de la Br. María Yenifeer Rivera Ramírez, C.I. 26.381.262 de 

Diferimiento de Inicio de Clases en la Escuela de Ingeniería Forestal, para el año lectivo U-

2016. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a OCRE, ORE, Dirección de Escuela. 3.22 Solicitud 

de fecha 08-07-2016 de la Br. María Nazareth Mideros Espinoza, C.I. 23.583.773 de 

Renovación de Cupo por vía de excepción en la Escuela Técnica Superior Forestal, para el 

semestre A-2016. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a OCRE, ORE, Dirección de Escuela. 

3.23 Solicitud de fecha 11-04-2016 del Br. Carlos Javier González Pacheco, C.I. 

24.196.540 de Diferimiento de Inicio de Clases en la Escuela de Ingeniería Forestal, para el 

año lectivo U-2016. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a OCRE, ORE, Dirección de Escuela. 

3.24 Solicitud de fecha 11-07-2016 del Br. Gregory Andrés Jossue Guillén Díaz, C.I. 

25.560.268 de Renovación de Cupo por vía de excepción en la Escuela Técnica Superior 

Forestal, para el semestre A-2016. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a OCRE, ORE, 

Dirección de Escuela. 3.25 Solicitud de fecha 13-07-2016 de la Br. Marggioly Carrillo 

Parra, C.I. 19.282.562 de Renovación de cupo en la Escuela Técnica Superior Forestal, para 

el semestre A-2016. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a OCRE, ORE, Dirección de Escuela. 

3.26 Solicitud de fecha 14-07-2016, suscrita por el Br. Gregori Ali Monsalve Nuñez, C.I. 

22.655.544 de Renovación de Cupo en la Escuela de Geografía, para el semestre U-2016. 

DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a OCRE, ORE, Dirección de Escuela. 3.27 Solicitud de 

fecha 14-07-2016 del Br. Darwin Alejandro Ramírez Contreras, C.I. 20.199.121 de 

Reincorporación por causas no Imputables en la Escuela de Ingeniería Forestal, para el 



año lectivo U-2016. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a OCRE, ORE, Dirección de Escuela. 

3.28 Solicitud de fecha 15-07-2016 del Br. Juan Diego Vera Vegas, C.I. 26.810.683 de 

Cambio de Opción Tipo C de la Escuela de Geografía para la Escuela de Ingeniería Forestal 

para el año lectivo U-2016. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a OCRE, ORE, Dirección de 

Escuelas. 3.29 Comunicación s/n de fecha 18-07-2016, suscrita por el Coordinador del Jurado 

designado por el Consejo de Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales, en su reunión 

ordinaria celebrada el día 23 de junio de 2016, para evaluar las credenciales de mérito 

presentadas por el Prof. Carlos Alberto Peña Ávila, C.I. 14.771.506, para su ascenso a la 

categoría de Profesor Asistente, en un todo de acuerdo con el Art. 7 del Reglamento de 

Ubicación en el Escalafón del Personal Docente y de Investigación de la Universidad de Los 

Andes. DECISIÓN: Aprobado Veredicto para la ubicación del Instructor Carlos A. Peña A., 

C.I. 14.771.506, en la categoría de Profesor Asistente, en un todo de acuerdo con el 

Reglamento para la Ubicación en el Escalafón del personal Docente y de Investigación de la 

ULA, a partir del 15 de junio de 2016. Tramitar al Consejo Universitario (DAP). No 

habiendo más que tratar, la reunión finalizó a las 11:00 a.m. 

 

 

APROBADA EL DÍA: __________________ 

 

 

 

 

 
EL SECRETARIO EL PRESIDENTE 

 

 


